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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 716 C.M.D. 2018-00321 

 

El escrito de terminación allegado por el apoderado judicial de los demandados 

remitido el pasado 7 de julio y 12 de septiembre de 2022, agréguese a los autos y 

se pone en conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie sobre lo 

allí manifestado.  

 

De otra parte, se le pone de presente al memorialista que no se puede dar por 

terminado el proceso toda vez que el escrito arrimado no cumple con las exigencias 

requeridas en el inciso 2° del artículo 461 del C.G.P. el cual reza: 

 

“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. (subrayado 

por el despacho) 

 

Aunado a lo anterior, tenga en cuenta el extremo pasivo que la liquidación del crédito 

aprobada data del año 2019, por lo que se hace imperativo actualizarla.   

 
Procédase de conformidad. 
 
De otra parte, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes las respuestas brindadas por el Juzgado 16 Pequeñas Causas 
Competencia Multiple y el Banco Agrario.  
 
Por último, la secretaria de cumplimiento a los ordenado en autos del 14 de agosto 
de 2019, 19 de agosto de 2020, 4 de junio de 2021 y 25 de enero de 2022, procedan 
con la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta la concurrencia de 
liquidación de crédito y costas previamente aprobadas,    
  

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

15/11/2022 Por anotación en estado No.197 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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